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Esta publicación consta de una Revista científica mensual y-de este Boletín. 'profesional que se publica -todes loa Iunea
. ccatandc la ...subscrípciér, anual a ambos peri6dicos VEINTE PESETAS, que deben abonarse pOf ad~IB¡1l~49, ,eI!lpez..,a\lfio

- 'sl.empre a contarse las anualidades desde el mes de Enero.

I

EI,control de las cannes circulantes.-I.-Una de las substancias ali-
menticias que más directamente competen a las funciones del inspector de Hi-
gil'lne .brcmatológioa son las carnes de las diferentes especies animales. En todo
momento, dicho funcionario, viene obligado por virtud de la vigente l~gjs)ación,
a efectuar el reconocimiento s an itar io y bajo su responsabilidad más estricta po-
der ser consumidas por el ho mr be. Pero es lo cierto que el control no se efectúa
con la minuciosidad y pulcritud requeridas cuando )as reses, una vez carnizadas,
no se consumen en la r opia población del sacrificio siendo, en cambio, trans-
portadas a los centros de heteróg~na' industrialización o bien a las poblaciones
de grap consumo. ,

La disposició n legal, sin duda, que d'elimita mejor lo que corresponde al ve-
terinario corno .ispector de substancias. alimenticias, lo que es de su exclusiva-
incumbenci i, es el Real decreto de 22 de Diciembre de 1908. En su artículo 10
dispone ., .... la inspección' de .. ·.. ,fábricas de escabeche y de embutidos y de' esta-
blecimientos que sin ser fábricas se dedicanalaelaboración ycomercio de éstos». En
dos de estos centros radica, prirrcipálmente, la más capital importancia del ver-
dadero control de las carnes puestas en circulación: en los centros de comercio
y en los de fabricación, ¿Cómo se efectúa actualmente? Con raras excepciones,
'que de todo corazón aplaudimos, con grandes dejaciones, descuídos, abando-
nos. Yes que, a nuestno entender, no es lo suficiente explícita la legislación, no
da. completa la orientación que pueda determinar, -concretamente, la misión del
facultativo. • ¡

Para' darse cuenta exacta de ello, veamos desde el origen hasta que' bajo la
forma de preparados diversos proporcionados por la aplicación práctica dé los
principíós científicos en poder de la industria, con los diferentes medios de con-
sérvación de carnes, surten dichas carnes los mercados de abasto. Nuestro pro-
pósito, al hacer la descripción de esta evolución, no es verificarla con la exten-
sión detallada que el asunto merece, sino poner de relieve las deficiencias de
que adolece, por defecto de aquella clara concreción, categórica aplicación de
la trapazón.Iegislativa, la intervéneiórt técnica durante las diversas fases, las ma-
nipulaciones que sufren. actualmente las carnes que son puestas en circulación.
A nuestrojuicio, es tanto más interesante el estudio de la circulación de carnes
cuanto que sste modo" c~l1stituye una/parte de la inspección bromatológica que
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lleva en sí vinculada la trascendental. importancia 'de nuestro cometido social,
que es preciso revelar ante la sociedad paral que nos conceda' la beligerancia
respetuosa que a otros sectores profesionales, demandando, si e,s necesario, la
reforma de disposiciones-guber nativas que apoyen nuestra función, perfeccio-
nándo las, disposiciones que, 'además, despojen los defectos propios seculares,
inveterados de marrullerías conscientes o inconscientes, que a cada momento se
ven. entre compañeros sin medir ef álcance de los' actos, sin importarles la colo-
-cación d~l buen nombre, el -desprestigio de la ciencia dé que sori acólitos, sin un
adarme de ética que les culmine a la categoría de seres cultos respetuosos con-
sigo mismos y para 'con el derecho de los demás.

I

, ...

La~ carnes procedentes de los pueblos rurales son más sanas que )ias provi-
Dientes de reses sacrificadas en mataderos de núcleos de población. Esto se oye
a cada instante. Es axioma para muchas de las ciudades, Grave' error. Los que
'esto creen no saben como son los pueblos rurales en punto a carnización de re-
ses. Allí no impera más que una cosa: -la buena fé del tendero, del tabernero y

'del carnicero, <i[uelo es muchas veces, tOGO a la vez. Esta: buena fé es aparente,
la conservan con.idolatría para les suyos, para sus convecinos, pero para los de
fuera hacen 10 que pueden, Si encuentran una res porcina, bovina, etc., atacada

'de alguna afección-esporádica o infecciosa aprovechable procuran a hurtadillas
preparar las carnes para la exportación o las mezclan con las sanas. Dad'o que
no exista, aún en el supuesto de que ~ se descienda a estos vituperables mane-
jos, ¿quién garantiza la salubridad, la completa" inocuidad ,de, las otras carnes?
Nadie. Es tal la dejación del servicio de inspección ide carnes que muchos muni-
cipios pequeños no tienen ~iquie~a nombrado inspector. Si lo tienen, aquél ins-
pecciona deficieritemente o con gran~es dificultades: no le facilitan' material
adecuado, no hay mataderos, no hay nada metodizado ..:, Contra s:sto hay que
reaccionar; Hay que organizar mejor el..servicio. Hay-que distribuir más equita-
tivamente las inspecciones haciendo que sean debidamente retríbuidas. Nadie
mejor que las-organizaciones provincíales para imponerse, \

y, bien, ¿para qué hablamos de 'la ruralía en orden ,al control de carnes circu-
lantes? Es cosa importante, entraña exigible atención, más de 10 que a simple
vista parece. Consideramos oportuno hablar de ella por lo que la práctica ense-
ña. Son muchos miles los kilogramos de carne de cerdo en particular, que van a
la industria choricera 'o salchichera sin que el más, leve tecnicismo abone su pu-
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'reza y excelente conservación, Son muchos centenares los pueblecillos donde el
sacrificio de especies animales es' superior .al consumo de la localidad. Son los
'lugares favorecedores de un comercio, de un tráfico, abundante-en.cárnes, ya
frescas, ya trabajadas que eluden las fábricas de arbitrios, cotpo llama muy justa
y pintórescamente Sanz Egaña a los grandes Mataderos, comercio-que busca las"
apacibles aldeas donde con un corto estipendio implántase un negocio derivativo
de pingües ganancias. Yxmientras continúe tal estado de cosas, será un-ª ficción
la completa sanidad de las carn~s circul~ntes. .Estará bajo las' contingencias na-
'turales la: no transmisión de estados morbosos a' la especie humana, sin que 'el
hombre intervenga para nada, con .su inteligencia y su voluntad, én la evitación
de posibles peligros. Pero, en tanto, PO! nuestra" parte haremos 16 posible para
remediar este, l1amémosle mal menor, pues, que,_ por fortuná., son mayoría las
poblaciones que cumplen las leyes ..· . ' r .

Veamos cómo es el actual comercio en carnes y la intervención del, inspec-
~or municipal en este comercie para reme?iar las imperfectíbllidades que le son
Anllerentt3' I " , '
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~l -tráfico reviste tres fuQdalidádes: ~l comercio directo, el Indirecta y el

\ mixto. Los tres remiten las carnes á los puntos de industrialización, ya en' la
propia vecindad, ora (es 10 más común) a municipalidad diferente.

El primero es el efectuado por el propio tablajero o carnicero, esto es, re-
presenta elcomercio particular. Es. el más puro. No ofrece suspicacias. Y cuan-
do las ofrece, son 'remediables fácilmente por el inspector del punto de erigen,
donde son-sacrificadas las reses cuXas carnes se exportan.
_ El indirecto necesita un intermediario que es el prototipo del comerciante.
No hace ojra cosa que recoger, partida por partida, bis carnes de 'diferentes
localidades, concentrándoles en su domicilio. Allí las expurga de sus grasas,
separa -aponeurosis, tendones, cartílagos ... hace categorías con ellas'y sirve a sus
clientes, globalmente, heterogéneas .u homogéneas- especies de carnes con arre-
glo al gusto o necesidades del industrial. Si es un simple comisionista o repre-
sentante delegado del industrial" es pulcro en sus operaciones; si no, compra
cuanto ~e presenta a su vista, siendo hábil en disfrazar las remesas con carnes
de aspecto sanitario indudable. Su codicia, su igflerancia y su conciencia estulta,
no tiene más 'que un freno: el consignatario, que no .se deja engañar per las
perp.icibsas consecuencias que le acarrearía tan repr ebable proceder. La casa,
el domicilio del traficante-intermediario, no suele tener ninguna dependencia
a propósito; acumula las carnes en' una habitación cualquiera, en el suelo o en
mesas, que dejan mucho que desear en relación de las condiciones higiénicas.
Todo un medio -favcrabilísimo a la flora bacterian-a de. la putrefacción. -

El traficante mixto es combinación de los anteriormente descritos: sacrifica
reses y compra carnes de 'toda: procedencia. Hay que aplicarle cuantas recon-
venciones sugiera la penetración del lector.

Semejantes modalidades de comerciantes tienen de común un funesto modo
de transportar, Para partidas parciales un, simple saco de arpillerra o de tela,
aunque resistente, extremadamente por:osa. Para expediciones ferrocarrileras,
remesas 'a gran distancia portaderas en cajas de madera, sin que, la generalidad,
estén interiormente revestidas de plancha metálica asequible a una perfecta asep-
tización. Y esto debe desaparecer en absoluto. No puede el facultativo imponer
este criterio, en la actuaÍidad por falta de rotunda especificación legal. Las ins-

o trucciones técnicas adscritas al R_ D. de 22 de Diciembre de 1908 hablan en
términos generales. Y en 'aplicación al ¡.:aso debe ser más claro. Debe proscribir
"l'uso del primer envase y obligar, en presencia del técnico, a una adecuada y
racional desinfección de los segundos después de cada envío. Téngase en cuenta
que tanto mejor y mayor tiempo de duración. tendrán los productos conserva-
dos cuanto mayor y mejor sea el esmero de toda manipulación de substancias
tan' alterables. Lo cual redundaría, en último término, en provecho del interés
público y ?:~los intereses particulares. '

'. Las reales 'órdenes de 12 de Junio de 1901, 25 de Junio de 1904 y de 5 de
Mayo, de 1905, imponenIa obligación, a todo tenedor de carnes circulantes, de
que se provea de un certificado de origen, justificativo de la procedencia, .natu-

- raleza y condiciones sarñtarias de las mismas. 'Ellas, excepción de la última que
se refiere a los ele particular consumo, autorizan la introducción, en las pobla-
ciones y para el consumo, público, de reses enteras y sin vísceras. Aunque sobre
estos últimos requisitos opinamos, con Santos :Arán, de que pueden ser cuar-
teadas o, de canales por mitad- que facilitan el transporte y la reconstitución
específica, es de sobreentender que la autorización es para carnes con sus soste-
nes óseos, con todo O parte de su esqueleto. No obstante ser así, todos los ins-
pectores municipales-de carnes del Estado español, nos hemos acogido a las
citadas disposiciones) librando más certificaciones para reses porcionadas, en
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trozos, 'descuartizadas por completo. Lo-único que _suele escapar son los jamo-
hes. ¿H-ay derecho a eso? No hay duda que sí, ínterin no se aclare el asunto.

Las carnes a que en éstos aI"~íc~los nos referimos, son siempre destinadas a
la industria. Vista la vaguedad de las nombradas Reales órdenes y siendo como
és el comercio de estas carnes, creemos de necesidad que todo se encuentre más
regJlarizado para garantia de la pública salud. Y a nosotros se' nos 'ocurre que
puedey debe hacerse. En primer término, .hace falta tlue cada partida-parcial
adquirida e.? los pueblos sea certificada respondiendo a la realidad, a la verdad
'pura. Al concentrarse al domicilio del comerciante" en virtud del-artículo 85,
apartado 4.:> del vigente Reglamer¡to general de Mataderos, el inspector de la
fesidencia del traficante directo o mixto, tiene derecho, y aun el deber, de reins-
peccionar las carnes. Es cosa corriente y real que verificada esta operación se

-ce·ttin.gue en conjunto, para remesas únicas al destino señalado por aquél. Y es
'así por cuanto haciendo una mezcla total de ellas, cuya única garantía primitiva,
por de momento, son los certificados de origen de cada expedición parcial, no
va 'a presentarlos en manojo a la facturación y mucho menos sin, tener derecho
a hacerlo 'cuando unen las carnes compradas en su vecindad ólas que son de
reses sacrificadas por su cuenta. He ahí, pues, que parece una cosa compleja,
'suhsanable con facilidad si se obliga al inspector que hace certificaciones de
conjunto, a llevar un registro donde hacer constar todas las certificaciones par·

"ciales con la dbligación de indicar, como obervaciorres, en él certificado único,
de que hay tantos kilogramos .de procedencias cuyos justificantes están en el
registro de su propia inspección. Sólo haciéndole así saldrían ganando la moral
comercial, el bien público y el prestigio profesional. Ya veremos afro día cómo
y por qué este último.- y. Gratacós Massanella. , ,

'Ndticias del Patronato.-ENTRADAs.-Camunica'ción de D. Luis Carbonero,
- veterinario titular de' Calera (Toledo) denunciando que la plaza de El Gordo

está desempeñada ilegalmente,
, -Otra del alcalde de Vimanzo (Coruña) 'participando que ha quedado de-
, sierto el concurso de aquella titular, veterinaria por no haberla solicitado nadie,

-Otras tres de los alcaldes de Cheste (Valencia), Guadaltanal (Sevilla) y
Beneifará de los Valles (Valencia), remitiendo BI O. con los anuncios de las
respectiyas titulares veterinarias.' ,

-Otras tres del alcalde de Mercadal (Baleares) diciendo que han concursado
a la 'titular/veterinaria. D. Agustín Gorníla, D. Juan Poris ,y D. Sebastián Micolau; ,

"del alcalde de Castalla (Alicante), dando cuenta de que el única concursante es
D. Ciriaco Sáenz, y del alcalde de Masueco (Salamanca) participando que con-
cursan a aquella plaza D. Alejando Casado y D. Abur.dio Anaut. '

-Otras dos de los alcaldes de Peñafiel (Valladolid) y de Cardones (Barce-
lona) .participando que han sido nombrados veterinarios titulares dé dichos muo,
nicipios D. Eladio Bayón García y D. Luis Clotet Esteve. '

-Otra .del alcalde de Valpalmas (Zaragoza) remitiendo para informe el anun·.
cio de la vacante de veterinario titular de dicha plaza.

-Otra de D. José Moreno, veterinario tituiar de Pilas (Sevilla) diciendo que
elJ.akatdl'e de aquel Ayuntamiento le ha participado que queda suspenso de 1S
días de haber, para lo que alega faltas de asistencia al matadero.

--,-Otra del gobernador de Santander con la"que envía para informe el recur-
so promovido por D. Gerónimo Fernández . contr.a providencia de la alcaldía de
Cabuérnigá. que le suspendió por un mes de empleo y,suel'do en su cargo de

, veterinario 'tltular por abandono de servicio. ,
, Otra de D. An~el Salas, veterinario de Ruidorns '(Tarta:góna)' 'Pattic:ipando

, I
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que todavía no' se ha' resuelto en forma legal el concurso a la plaza de veterina-
rio titular de dicho municipio. ...,

-Otra del alcalde de Ronda (Málq,ga) en la que se dice que aquel Ayun-
tamiento ha acordado sacar a oposición una plaza de veterinario titular dotada
con el sueldo anual de 1.750 pesetas. . ,

-Otrá del alcalde de Borjas-Blancas (Lérida) con la que remite el B. O. con,
el anuncio de la vacante de veterinario titular y la relación de concursantes a

. dicha plaza. "
. -Otra de D. Fabián Vidal, veterinario de Cuartell (Valencia) dando cuenta

de haber tomado posesión del cargo de veterinario titular de dicho pueblo.
SALIDAs.-Cuatro comunicaciones a los alcaldes de Amposta {Tarragona),

San Saturnino (Coruña), Burriana (CastelIón) y La Puerta de Segura,)nteresando
que remitan Ias relaciones de concursantes a las respectivas titulares veteri-
narias. '

-Otras dos a los alcaldes de Oliete (Teruel) y Tabuenca (Zaragoza) tecla- _
mando el envío de los B. O. con los anuncios de 'las vacantes de titulares vete-
rinarias de dichos pueblos.

,-Otras dos p. los alcaldes de Iniesta (Cuenca) y Chert (CasteIlón) pidiendo
el envío de los contratos celebrados consus veterinarios titulares. .

-Otras tres a los alcaldes de Escatrón (Zaragoza), \:Puebla de Albortón
(Zaragozajy Rabanales (Zamora)'r~mitiéndoles el ~certif"cado que previene el
artículo 40 del Reglamento del Cuerpo. -

-Otra al alcalde ae' Huercal-Overa' (Almería) dándole instrucciones para
anunciar de nuevo las- plazas de veterinarios titulares de dicho Municipio.

-Otra al gobern~dor de Baleares indicándole lo que es preciso hacer para
, proveer legaimente la plaza de veterinario titular de LIubí. \.

'Vacanfes.- Titular e inspección municipal de Higiene, y' Sanidad pecuarias
de Valpalrnas' (Zaragoza) con 730 pesetas de sueldo anual por ambos cargos y

, 50 cahices de trigo, por igualas. Solicitudes hasta el 14 de noviembre.
-Titular de Guadalcanal (Sevilla) con 500,pesetas de 'sueldo anual. Solicitu-

des hasta el I2 de noviembre. '
-Una titular de Ronda (l'vfálaji'a),a oposición, con 1.750 pesetas de sueldo

anual. NQ .indica plazo. ¡-

Veterinari~ militar
S'o't:llfdad de Sóclt¡.~tJsMu'fuos.-El estado económico de la Socíedad.Iel

ara 2I de agosto de I922, era el siguiente: •
, FONDO b~ RESERVA _ PESETAS

Cuota ;[3 (entregado a cuenta r.6I5 pesetas) ' 50,00
» I I4 (» »1.560»,.: .. .. . .. . .. .. . .. _ 20,DO
» I5 (3.SJefes, 380 ptas.; 90 Vet.> L°S, 67$; 82 2.0S y 3.°', 410), I.465,00
» 16 ( 2 .» 20» 12 » », 90; 9» » 45}. ,.' 155,00
» I7( I » 10» 7 » » 52,50; 3» » I5~,." 77,5CJ
». Ig .. ; .. 'l' , , , ••• , . (5 » »'37,50; I» » 5), , . . 42,50
» I9 , , :., (+ » » I5,OO;) , ,. I5,00
» 20 (2 » »I5,00;) , ": _ I$-;00

• TOTÁL."",.".".,..... r.84b,oo
_ . FONDO DE ADMINlsTTAcró '. , , , •• , • , • • • • • 39,04

TO:r1(L mTÁLICO EXISTENTE. , .• , •.•. , •••• , 1.879;00
El día 2'7 de Julio anterior, se terminó la recaudación de la cuota 12, cuyo
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importe a5¿endió a mil seiscientas s1te1.zfalyd'JjtÚlas con ainciuflta cinti141fs,se-
gún I1Qfa que se exprese a continuación, cantidad q6e fué entregada a la viuda
del veterinario primero D. Tomas de la F uente, fallecido en Palma de Mallorca
.el día 19 de Diciembre de 1921." , ~ J

\ '

JI

~z jefes, a 10,00 ptas. . . . . . . . . . . .. . -,.. " " ; . -420,,00 ptas.
95 vet~rinarios\primeros, a 7,50 ; .: l. 712,50 ~

~08 veterinarios segundos y-terceros, a 5,00 .. /. . 542,00.
. TOTALENTREGADO;./. . . . . . .. !.ó72'50 ,.

A voluntad deÍ interesado es dado de baja e.¿ la Sociedad ~l veterinario ma-
yor D. Rafael Carballo; siendo la cuota 13)a última que! tiene abonada.

Zaragoza, 21 de ~gosb;J de 1922.~EI Secretário,lsídro Rabi1Zal. El Tesore-
'ro, Pascual MartÍ1~. V.- B." El Pres¡ldente, BernardrJ Salceda. - I 1

Disposiciones ministeri3Jes
IV Ministe':io. de Instrucción 'p~blica.-CoNvOC..>'\TORIA D~ oPOSÚ'::IONES'.;-,
Anuncio de 9' de Octubre ·de 1922 (¡Gacetadel 12).-Lo,.s opositores a}a auxilia-
ría' de Anatomía descriptiva y nociones ge Embriología y Teratología de -la Es-:
cuela de Veteriaaria de Madrid se -presentarán el día 2& del corriente a.las cua-
tro de la tarde, -en la citada Escuela. de Veterinaria, para dar comienzo a las
,oposiciones.. _ /, -, .' I -

Ministerio de la GÚerr.a.-INDEMNTzAcroN-ES.-'--R._ 0, de 1'6 de septiembre
de- 1922 D'. O. núm. 231).-Aprueba las Comisiones desempeñadas por' el per-
sonal Jque se cita, entre el que figura e( veterinario primero D. Luis Ca~si Su"ñér,
declarando esta indemnlzable con los beneficios que señala el arto 3." del Regla-
mento aprobado por Real orden de 21 de octubre de 1921 _(c. L. núm. 344.

, -Real orden de 17 de julio ele 1922 (D. O. núm. 233(.-Lo mismo que la
- anterior para los veterinarios s<:"gu~dos D. Migu~l Sáenz ~e 'Pipaon y D. Teófilo

Alvarez Jiménez. \
"

G(¡tcetin'áS
LAS oposrCIONES DE M\DRlD.-~egún nuestras noticias, el cuestionario para

las oposiciones a las doce, plazas de veterinarios municipales supernumerarios
de Madrid, estará expuesto al público en el Ayuntamiento de esta capital desde
el día 1.0 del pr6ximo mes de Novfembre; y aunque el anuncio 'de las oposicio-
nes dispone que él Reglamento sólo, ha de darse siete días antes de comenzar el
ejercicio teórico, es casi seguro que/ este .este ejercicio no corp.i~nce a efe~tÍla,rse
9asta el día catorde o quince. . '. , ' , _

BUENOSPROPÓSITOS.?t-El C01eg(q oficial veterinario de la provincia deBarce-
lona, en su última sesión, renovó la Junta de Gebiesno, quedando constituída en
la siguiente forma: - /.' ' ., ,

Presidente-D. Pablo Martí; vicepresidente, D. José, Rueda; secretario; don
Joaquín Gratac6s; Ivicesecretario, D. Juan 7allí; secrélario de actas, D: José
Seculí; tesorero, D. Esteban Trull; vocales, D. Cirilo Danés, D. José Rius y don
LuisSalvans, , .~',," ,_

Ante el conflicto planteado' para los concursos de, gal1adería' entre el servicio
de Higiene pecuaria del Estado ,y la Mancomunidad y ~us' sérvicioaespeciales
para el fomento de aquélla, por las derivaciones que ello pueda acarrear entre

/
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los veterinarios ile Cataluña, acordó, por' 'unanimidad, convocar una asamblea
tregional que, ala vez sea constitutiva-de 'la Federación Catalana de veterinarios.
, NUEVAJUNTA..,--Enla junta, general últimamente: celebrada por el: Colegió 'de
Valladolid quedó nombrada nueva 'jtmta Directiva, acordándose que ~e r:.,om-
brasen los vocales por 'los distritos y quedando elegidos presidente, D. Agustín
M. Campón; .secretario; D. Siro Azcop,a, y tesorero 'D, Victoriano -Hernández, a
todos 'l?s cuales felicitamos y peseamos mucho' acierto en ,el desempeño de sus
cargos. /' '....~'. /

UNA BODA.-EI día 7 del actual contrajo matrimonio en esta Corte, la encan-
, tadora y bondadosa señorita Isabel'Marín y Barranco, hija del diputado y secre-

tario de la Asociación General de Ganaderos Sr. Marqués de la Frontera, con-: .'
D. Leonardo Torres Pdlanco, hijo &:1 'ilustre Ingeniero' D. Leonardo de Torres

(Q d ' , I 'ueve o. . I .' •

La concurrencia fué ,muy numerosa y selecta, y el acto demostró las graI1des
's'impatías que en la buena sociedad madrileña tienen' las distinguidas familias
~ / ' . I
'fe'1o;:; contrayentes. _ - 1 _ "

_ Bendijo la ceremoniael obispo de Madrip, Sr: .Melo, y fueron -padrinos la ,
\1 Sra, de Torres Queyedo y el Sr. Marqués de la Krontena, Corno testigos firma-

ron el acta, por la novia, D. Antonio Maura, el' Marqués de Perales y sus tígs
D. Enrique Barranco y D, Agustín Marín, y por elenovio, su hermano D. Gon-
zalo, su tío D. Amós de Torres Quevedo y los Sres. Polanco y' Pereda.

El enlace tuvo lugar en 'la Iglesia del Santísimo Cristo' de la Salud, que' esta-
ba adornada C0n 'plantas y flores, y los invitados se trasladaron después a, la
casa de los Sres. Marqueses de la Frontera, donde fueron -espléndidamente ob-
sequiados. ,. " .

, Los recién casados salieron para varios puntos del extranjero. _
, A las-muchas felicitaciones que recibieron unimos la nuestra, ll).uy sincera.

LA ZOo.TECNIADE DECHAMBRE.-Coh alguna-frecwi!llcia recibimos cartas en que
-s~ nos pregunta cuándo se publicará la traducción .española - de los tres últimos
tom-os de la Zootecnia de Dechambre, y como los autores de esas cartas-parecerr
suponer que la no publicación dep,ende de l,a casa editorial de España, debemos
advertir-públicamente.ipara conocimiento general, que esos tres tomos no se
han publicado todavía en francés, púes se suspendi6 la publicación 'de esta obra
al estallar la g1:ferra europea y esta es la hora en que todavía ~o ha aparecido el
tomo cuarto, que pueden estar bien seguros nuestros lectores de que 'se pública- ,
rá-en Es]?aña 'nfuediatamente después que en Francia, /, \ .
. Er, CONFLICTODÉ tHELVI\.-Aunque todavía no se ha solucionado este lamen-

table conflicto sanitario, J:onfiarp.os en que nuestro dignó' compañero D. Ceferino
Piera, a cuyo lado está toda la Unión Sanitaria Valenciana, -r por tener la razón

, y la justicia de s~ ·Jarte, alcanzará/pronto el reconocimiento pleno de su dere-
cho y el triunfo contra el caciquismo que le sitia. - - - - -

I MÁs -QUE CURA\R, PREVER.-Con 'este título nos remite un artículo-núestro
estimado ~pmpañero D. Federico Garralda, veterinario en, .0-~h,!-,gavia (Navarra),
en' e~ que después .de hablar de 10$ beneficios que. reporta a la-ga:p.aderíá el tra-

,bajo de los' Institutos preparadores' de ~ueros y vacunas, elogia con todo entu-
siasmo la labor realizada por el Instituto V.¡eterina1'io de su.ero-vacunación, dicien-

\do, entre otras cosas, lo siguiente:: '
• «Y par~\erminar'líe de manifestar a mis lectores que este. mal hilvanado

escrito noconstituye ningún reclamo del mencionado Instituto, del cual me
honro en ser cliente, sino que por medio de él quisiera dar alientos a los dignos
compañeros que lo dirigen pa.t:a que' n~ cesen en su' labor, porque debido a
ellos c¡ni~á~ haya alcanzadc en este ~parta,d-Q'v~lle Q~lpirin.~l) pªV/l¡r~Q~I\Qel,'~Í\~
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c- desaparezca el carbunco sintomático, que hasta la fecha eu,el .mc~~t azote d~l
ga!}.ado VaCut19; y el. procedimiento no ha.sido lotro qu~ el de Na<il5ki ,Nita, con
lit"vacuna ..elaborada en el Instituto de 'Barcelona, cuYCl procedimiento IW 'pvede,
ser' más perfecto por su inocuidad y su poder inmún'izan~~, ya' 'qtt,e en seiscien-
tas inoculaciones que llevo practicadas, no se ha presentado ningún accidente
ni ningún ca~o .de carbnnco.» ., " / .
, Puede estar seguro el Sr, 'GarraMa'-que nos permitirá cqt.¡e n~ publiquemos
íntegro su trabajo par,é!-que\no se atribuya a-inmodestia-e- de que el personal del
Ixstituto ueterieario de suero-uacunacion; a pesar de los 'obstáculos económicos
con que tropieza Bor haberse pro,Ppesto vender ~nka;{ll,ente a veterinarios o <10,n
recetas- de ellos, prose.gl!irá con toda entusiasmo la obra. iniciada en.bien del
prestigio de la-profesiónyy en beneficio de la, riqueza pecu,!da.. .

Un LIBROUTIL.-Con el título de Nociones de- ictiología e inspección del pes-
cado» ha publicado nuestro ilustrado compañero y amigo D. josé Herrera, vete- .
rinario múnicipal de Cádiz, un Iibrointeresantlsimo y de esencial jnterés pa,ra los
inspectores dé mercados, de cuyo libro ya nos ocuparemos más detenidamente
en la Revista. Por hoy nos Iimitamos a felicitar alautor- por su notable trabajo y
recomendar a los. compañeros que la adquieran, ;?uep solamente cuesta cinco
pesetas y es de positiva utilidad" Los pedidos diríj ó1l,1" ~ ;, D. J osé Herrera, calle' de
Murguia, 44, Cádiz.

UN NUEVOTR1llNFd.-Nos complacemos en comunicar a nuestros lectores ha-
ber sido premiadas nuevamente en ,el último Concurso de Ganados celebrado en
Burgos, las conocidas especialidades de veterinaria, Resolujivo Rojo Mata, Anticó-
lico F: Mata, Cicatrieaxte Veloz y Sericolina (purgante inyectable), de nuestro
amigo el farmacéutico D. Gonzalo F. Mata, qmr, cornotodos recordarán, obtuvo
por el mismo -motivo gran diploma de honor en el- C¡mcurso celeorado en Ma,drid In

Mayo último. c _ • .' <r, /.

, Una vez más queda con esto .dernostrada Ia superioridad y eficacia de estas
cespecialidadesque todos los fanaderos de ESP(lña¡ conocen y que son ~n verda-
dero tesoro para sus ganados.

Felicitamos a su autor rp.uy cordialmente, deseándole nuevos triunfos- '
. TRAS,LADo.-Nuestro disting;l}ido, compañero y amigo D. Alejandro .Gil Bell,

el viejo poeta veterinario, nos ruega hagamos público, ~pqra: conocimiento 'de
sus , \numerosos amigos, que ~!': ha trasladado desde Vinaceite (Teruel) ,a Más de
las Matas, de.Ia misma provincia. . ' \

r UN tO!--LETo.-'Oon Carlos Jurado, veterinario .en Socúellamo (Ciudad Real),
que, como ya saben nuestros lectores es el autor del, antipalúdico J u~.a~o, des-
provisto de quinina, que ha sido premiado con el gr¡¡n premio y la medalla de
oro en las exposiciones de Milán y San Remo en 1921 y en :la 'de Bareelona de
este año, acaba' de publicar-un folleto ea ~l que expone los fundam ntos I cientí-
ficos de su producto, cada día más aceptado por los médicos como específico
contra las afecciones palúdicas y de gran eficacia en muchas enfermedades ,bac-
terianas.

NUEVOSAUXILIAREs.-I:Ian obtenido, previa oposición las auxiliarías de Hisll(!)-
logía de las Escuelas' de Veterinaria de Santiago, de Córdoba y de León, D. Je'-,

, sús Culebras, D. Félix Infantes y D. David González, distinguidos amigos. nues-
tros, a los que felicitamos -por su triui fo, I ,

L06n.-lmp~ d~ eLa Dt!JI1ocráci.a) I PIlla 'del Elo1'lde, 5.
o , ,


